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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D EC R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se encarga del 
despacho del Ministerio del Aire, en ausencia del titular 
del Departamento, el Ministro de Marina.

. Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro • 
dol Aire, don Eduardo González Gallarza, con *notivo de 
so viaje oficial a la Guinea Española, se encargue del des
pacho de *au. Departamento, a ¡partir del día  siete del co 
rneare y- hasta su regreso, el Ministro de -Marina, don F rá n . 
cisco Regalado- Rodríguez. s /
; ’ Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en M a

drid a cinco de enero de mi] novecientos cuarenta y ocho. .

F R A N C I S C O  F R A N C O

D EC R ET O  de 5 de enero de 1948 por el que se encarga 
del d e s p a c h o  d e l  M in is t e r io  d e  I n d u s t r ia  y  
Comercio, en a u se n c ia  t itu la r d e l D e p a rta m e n to , 
e l M in istro  d e  A su n to s  E x t e r io r e s .

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 
de Industria y  • Comercio, don Juan Antonio iSuanzes Fernán- 

’ dez, con m otivo'de su viaje oficial a lia- Gu'.nea Española, se 
encargue del despacho de Su (Departamento, .á- partir dól día 
s;eíe*dol corriente y irá ski su regreso, el Ministro de A s u n 
tos Exteriores, don Alberip Martin -Artajo.

. A m’ lo  ̂ dispongo, p or-e l  -presente Decreto; dado en ÍVIa- 
. driü a cinco de enero dé mil novecientos cuarenta y* ocho.

FRANCISCO FRANCO

D EC R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se encarga  
del despacho  del M in isterio  de  A gricu ltura, en  ausencia  

del titular del Departamento, el Ministro de Justicia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del- 'Ministro 
de Agricultura,>don Carlos Retn Segura, con motivo de su 

. y  i aj e o fi c í 0  p l a G ui noa E spañ ol a , se enc ar gu e del d esp a -  
cho do su Departamento, a  partir  del día ¿iete d e s c a 
rrióme. y hasta su regrosó, el Ministro de Ju st ic ia ,-d o n  Rai
mundo Fernáiidez-Cutsta

A.n lo di-pongo por el prr-ei^te Decreto, dado en M a 
drid a tr in c o  do enero de ’in.il novecientos cuarenta y ocho*

 F R A N C I S C O  F R A N C O  

PRESIDENCIA D E  L A S  C O R T E S  ESPAÑOLAS
D ISPO N IEN D O   la  inclusión en la lista de Procuradores 
de d o n  E d u a rd o  V a le n c ia  F e rn á n d e z, P re s id e n te  d e l 

Ayuntamiento de Orense.

.. -Habiendo sido designad^ don Eduardo . Valencia Fernán
dez Alcalde-Prcsiduntc de] Ayuntanlfcolo de Orense, se ¿dis- . 
pone. *u inclusión en ’ a ILta- dé Procuradores, en cumplí» • 
miento de lo establecido on -el apartado e) del art ícu lo ‘ se
gundo de la Ley de Creación de. la s 'C o rte s  ¡Jüspañolas, ale v 

" diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, y de 
la de nuevo de 'marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a 
reserva del juramento que dicho señor debe prestar,' según 
lo prevenido en el artículo cuaito de  d ic h a s le y e s .  -

Palacio de las Cortes, cinco de# enero- de mil novecientos,
cuarenta, -y ocho^ • -; • ! .

El Presidente de las Cortes, ‘ - 
v ESTEBAN DE BJÍBAO Y EGUIA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  d e  3 0  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  

sobre  a n o t a c ió n  d e  l o s  a n t e c e d e n t e s  
p o r  f a l t a s e n  e l  R e g i s t r o  C e n t r a l  
d e  P e n a d o s  y  R e b e l d e s .

I'md.- Sr. : Las dificultades'cpie encon.- 
tró .la^prácti.ea- para la- apreciación del 
agravante de reincidencia, cu y a  in fruc-* 
tuosa comprobación, en muchos casos, a 
través dejos--Registros d e ja s  Audiencias, 
Juzgado y Prisiones originaba dilaciones 
<-n el procedimiento, determinó la crea- 
rión dól Registro Central de Penados,- 
en ’ cuyos ficheros figuran cuantos ante- 
ceden tes se deriven de condenas .impues
tas, por dr-lhos,  ̂p o rro s  Tribunales de las 
jurisdicciones ordinarias y especiales.

1 Mas c:n 'lo que respe ctá a los antece
dentes qué - producen las condenas /£n 

'juicios. sobre faltas, ai no figurar éstos 
-.en el referido Registro Cen(trai, su ccrtvK 
probación; presenta dificultades, no obs

tante el interés que ofrece c u a r t o  la exis
tencia de condenas anteriores* determina 

; que la infracción punible se castigue como 
delito, como ocurre en las faltas de hur
to, eéta.fa, dañosi d¿L arlícu’o 593 del 
Código Penal camúnN-d refracciones, de 
las Lfyes de C a za  f  Pesda. .

A remediar esta dificultad respondió la 
Real Orden dé 13 de junio de 1929,'que 
en su, apartado segundo impuso a ‘os 
Jueces municipales la obligación dé re- 
,.mit¡r cl! . Registré Central de Peñados 
nota autorizada de fas sentencias conde- 

. natorias que dictaren, en juicios de fa-tas • 
d i  hurto o , estafa, cuya disposición por 
las razones expuestas.conviene ^mpliar 
relación con las infraCciónes ames indica
das no recogidas pór la misma,, al pro
pio tiempo que .se adoptan las 'd^ténnina
ciones precisas para garantizar en todo 
caso la constancia de los' referidos aniq- 

' ceden tes.
En su virtud, esté 'Mirtísterjp ha- te

nido a bien disponer i
Primero. Que los Juzgados Municipa

les, Comarcales £ de Paz,- así como -ás,

 autoridades a  las que corresponda la eje- 
cución dé condenas por faltas, remitirán 
al Registro Central de Penados . y Re
beldes, dentro de los diez días siguientes 
a  la firmeza de la sentencia, notas auto- 
Lzadas de las condenas impuestas’- .por 
faltas de. hu-rtfc, estala, daños desarticu
lo 593'del Código Penal, infracciones do 
la Ley de C a za  y Pesca o cualesquiera 
otras en las que pueda ser determinante 
d e j a  elevación a“d<dito de las subsigpien* 
tes infracciones.

Asimismo ]os mencionados Juzgados 
remitirán certificación literjal-de-Las refe
ridas ejecutorias al Municipal, Comarcal 
o de Paz de naturaleza d .̂1 inculpado.

Segundo^. En los casos^a que el apar* 
tado anterior sé reneré, ño podrá -proce
dí r>e a la .celebración del juicio de fal
tas sin haber unido a las actuaciones la 
correspondiente hoja de antecedentes del 
Registro C e n t r é  de Penados, y Rebeldes, 
así como certificación de/los que obraren 

. en -e l ju zg ado  de naturaleza del den un-, 
ciado. _ • . ^

Tercero. Cuando del certificado d ^
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«Juagado encargado deí Registro Civil de' 
naturaleza clel presunto»respünsab,§ re.su 1- 
tarert antecedentes de faltas quemo figu
ran en el expedido poj; el Registro Cen
tra'1., se pondrá en conoftimic^tt) del en
cargado de este fUrvicio, sin suspensión 
del trámite, para que reo-ame los ante
cedentes necesarios del Juzgado compe, 
•teiue, para realizar la oportuna anota
ción,.
. : Si del certificado facilitado por el Re~.* 
gistro Central de^ Penados y .Rebe des 
rsultaren antecedentes por '“delito o falta 
que no figuren en el expedido po¿* el Juez 
Municipal, Comarcal ó dé 'Paz se pondrá 
el hecho en conocimiviiío' del .sppcnor 
jerárquico del Juzgado o Autoridad que. 
debió practicarla anotación, para que or
dene y corrija-, si procede, la pr-áctica de 
jas rio tas ’ oportunas.' v

Cuarto, l.os. Jueces de Instrucción 
\elaráií porqu| lo s . inferióos jerárquicos 
cumplan del modo más exacto lo precep
tuado en esta disposición.- 

'Quinto. 'E l Ministerio Fiscal exami-- 
nará las ejecutorias y si no constaren 
unidos-a ella_ Iq§...recibos-talonarios, pr-- 
.dirá que se reproduzca la nota o 'notas 
que. falten y que se las entregue, para 
rem itidas por Su'conduelo al correspon
d is t e  Registro* •*

Sexto.' Sólo se certificará de los an
tecedentes j>or falta, cuando ad  resulte 
-da Co • dispuesto por urgurta disposición; 
y asolicitud de las Autoridades judiciales.

.1-0  que digo a V. T. para su cpnoci- 
miento y.'demás efectos.

(Dios guarde a f V 1. mucho.s años.. 
Madi;’d, 30 de diciembre' de .1947-

F  E R X A X D E Z-C U EST A

Jm o., Sé. Subsecretario d£ este* Minis
terio. . ■ * . / . ' * ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se crea la z ona X I a lgodonera 
y se anuncia concurso público para su 
adjudicación provisional.

lim o, Sr. : Los ensayoá d&- cultivo de} 
algodonero realizados por el Instituto ele 
Fomento de la Producción dé FibVas 
Textiles (Servicio del A godón) en la Ve- 
gión de Castilla d a ‘ Vieja, singularmente 
en ¡la provincia dé Valladolid, han. de-, 
■mostrado cumplidamente la'conveniencia 
de qrear úna .nueva _zoná-*algodonera que 
comprenda #las provincias de Valladolid, 
JV-ehcia, Salamanca y Zarpora.

Al mismo tiempo,- y encontrándose en 
condiciones dicha zyna déá:poder iñiciar

e n el 1 a el período- de . a d j udi c a„c i ó n • J>ro- 
visional, con carácter de c-ns&yos,- duran
te la próxima campaña, a  la entidad que 
acredite capacidad suficiente para llevar 
a Cabo la política de fomento de- esta 
textil en colaboración con el Estado, pro.' 
cede que, siguiendo ol .criterio establecí* 
do -para anteriores concesiones, se realcé 
.dicha adjudicación mediante concurso pú
blico. ■

En su virtud, vista la propuesta eleva
da por el Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Texti es, dispongo: 

Artículo i.°  A lós efectos de a plica- 
ció n# del artículo, tercera-del Decreto de 
5 de • noviembre de '1940' sobre participa
ción- de' las Empresas industria os en el 
loincñ.to del cultivo álgodurfero, se crea laó 
Zuna X I, que comprenderá .as provincias" 
de Valladolid, Patencia*, Salamanca y 
Zamora, propias para ol algodón de tipo 

. a.no-lean'* y variedades de ciclo corto.
Artículo c.°- Se abre concursó público 

entre Entidades industriales interesadas'
r  ! > ■
en el fomento del algodonero, para la ad
judicación provisional, con carácter de 
en>ayo¿, por*dosaños • (campañas 1948-49), 
do la Zona XI del algodón, definidas en 
el artículo anterior. • -• ♦

. Artículo 3 .0 Las Entidades itidustria*. 
•les que se interesen en el cúíltivo del al* 
gqdoncro deberán presentar 'sus peticiones 
al Ii^tiiuto de Fomento d(?‘la Producción 
de Fibras Textiles- (Ministerio de Agri
cultura) /antes dri día i>° de. Tnarzo de 
ji)4.S,- comprometiéndose a desarrollar en 
la zona la labor .de fomento ,se£(ún el plan 
que expresen en la mencionada) instqai- 

*-cia, 011 la que deberán figurad los ele
mentos que precisen, tan|o en semillas 
pomo en pnedios -dé cultivo, asá como, 
también las garantías de orden 'moral, 
técnico y económico" que* ofrézcan para 
el desarrollo de su gestión.’ w

AVtículo 4.* E l Ministerio de Agricul-' 
tura, a la vista de las. peticiones formu

ladas, y previa propuCst^ delTnstiruio de 
Fo inferno de la Producción de Fibras 
Textiles, procederá' a la resolución, del 
concurso, entendiéndose que la gestión 
da la. Entidad-tendrá en la zon^ concur
sada crráct'er de exclusiva,' reservándose, 
no obstante, el' ‘ Servicia dej Algodón la 
•facultad de admitir inscripciones en la. 

'm ism a.. •
El algodón que se produzca’-en la zona 

adjudicada será de libre disposición de la  ̂
Eqtidad adjudicataria mientras durepes#

¿concesión proyisionad de dos años, al tér
mino de la. :ci*al se marcarán los cupos 
mínimos de entrega obligatoria para 
concesión definitiva..

Al t. 5.? Las . solicitudes de siembra 
que utilice la Empresa, para sus com- 
prq¿nis09 con los cultivadores dqberán 
ser previamente aprobadas por el Serví- ^

ció del Algodón, el cual conserva la fa
cultad de Inspeccionar las tierras antes 
dé su. siembra y de delimitar las zonas 
de cultivo, según variedad. DJohas soli
citudes han de presentarlas la,s entidades, 
debidamente. ' relacjonadas y detallada q 
los días 1 y  15 de cada mes.

El Servicio del Algodón queda facul
tado pata limitar las inscripciones de 
siembra, de acuerdo con las existencias 
de semillas de que disponga'para la pró
xima campaña, así como también los 
porcentajes de extensión ‘ superficial, a  
sembrar en cada una de fas zonas rega
bles que comprende la concesión objeto 
de este concurso.
. Art. 6.®‘ -Los precios que regirán en 
la campaña de 2948 para" el algodón bru
to, fibra y subproductos serán ■ lo$vqu© 
■oportunamente se fijen-pc-r él MinisteriíJ 
de Agricultura. .

Art. 7.0 En las insjta'nciás...a. que se  ̂
refiere el artículo tercero podrán indicar
lo, también las aspiraciones y poiábüida- 
des de las Empresas industriales a efec-i 
tuar por su cuenta la desmotación y. des- 
borrado^ del algodón que 'se produzé'á en 
sudona.

Si la , entidad llegase a *3esmqfar las 
cosechas dé 1*948 y 1949 en instaiarciones 
o factprías' p«*opias? percibirá del Insti
tuto la prima de desmptacióh que se-con
ceda* mediante acuerde* especial, en con
diciones Similares a cómo se concertó con 1 
las entidades de otras Zonas algodón e ra r
en- análogas 'circunstancias*

El Estado dará cuántas facilidades es- ‘ 
íén a su alcance 4>ara -importan las se
millas que se'consideren precisas y qué* 
a jjuicio del Servicio, sean convenientes; 
pero sojaínente/.podrán sembrarse é^tas 
en las campañas 1948-49. si ante§ 'do 
i / d e  abril - de cada año hain sido re
conocidas por el Servicio, que señalará 
las Zonas adecuadas. Análogamente * se 
darán facilidades ,parft. las -instalaciones 
industriales' que sé intenten implantar, 
maquinarias, etc., • . . •'

Art. .q.0 Los -anticipos*^ auxilios en 
nietáliico y especies que, eí Instituto con
cede a los cultivadores sérán-.dé aplicar 
ción a la entidad que - los represente;- 
igualinenie'liquidará con é=>ta las entre
gas, Factorías Q almacenes del Ser
vicio, de algodón bruto que fealice'n dos 

f' cultivadores que estipulen con ella, 
dornia análoga a corno, lo hace el J jc rv :-  • 
cío con'ío9 cultivadores en general. \

Art. ic>. Antes del mes de diciembre 
' de 1949, y teniendo en cueríta ¿el desarro- 

llo dé las campañas, así como los planes 
y proyectos que presente la  entidad ad- 

*judicatariá para la continuaciófl de su 
gestión, el Ministerio * de Agricultura de
cidirá la cortsolidacióu de la - c¡onc?é¿íón 
otorgada con carácter provisional ele-
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dándola, si procede, a definitiva por un 
plazo de diez años, o anulándola si la 
gestión no hubiera sido satisfactoria. 

Dios guarde a' V. I. muchps años„ 
.Madrid, 31 de diciembre de 194

REIN

Iim-o. Sr. Subsecretario, Presidente de’ 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles.

ORD EN  de 2 de enero de 1948 por la 

que se fijan los precios del algodón 

bruto para la campaña 1948.

I lmo. S r .; De conformidad con la pro
puesta de la Junta Ceptral del Insti
tuto do Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, en relación con el pre
cio del algodón bruto para la campa
ña de 1^48,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner j ,

Artículo único.—El precio dél algodón 
bruto para la campaña 1948 será el mis-, 
mo señalado para las anteriores fie 1946/ 
y 47, que* fué el siguiente»: ' '

Algodón, americano de fibra corta, 
4,85 pesetas el de primera c lase; 4,00 pe
setas el de segunda y ¿,30 pesetas el j 
de tercera clase.

Algodón egipcio, clase Giza, 7, y si
milares, 7,70 pesetas el de primera d a 
se; .6,2$ pesetas ed de segunda, y pese
tas 4,85 si.de tercera >c¡ase.

Independien temente de este precio se

abonarán las primas que & continuación 
se señalan s ¡ •

Para el algodón de tipo americano, 
tanto en secano como en regadío* 1,15 
por kilogramo de algodón bruto. .

Para el algodón de tipo egipcio, 1,00 
pesetas por kilogramo de algodón bruto.

Estas primas serán abonadas por el 
Instituto de Fomento de 'la Producción 
de Fibras Textiles

Además de las primas anteriores que
da autorizado el Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras. Textiles a 
pagar' una prima de fomento del óultivo 
que, como máximo, alcanzará a . 2,50“pe
setas por kilogramo de algodón bruto y 
que se abonará de lefe fondos de fomento 
del cultivo que dispone este organismo.

Esta prima de 2,50 sólo se concederá 
al algodón americano, tanto de secano 
como de regadío, que corresponda al rit
mo de entrega ob igatorla por las enti
dades concesionarias. . .

Asimisnjb, solamente será percibida es
ta prima cíe 2,50 en las. zonas de decano 
por 'aquellos cultivadores de algodón que 
hayan sembrado de garbanzos, cuando 
menos, la superficie mínima señalada 
por las Juntas Agrícolas Locales.

El Instituto de Fomento de la Pro- 
iuceión de Fibra- Textiles seguirá su
ministrando la fibra de algodón nació- 
nal a través del Sindicato Nacional 
Iextil, al mismo precio del internado. 
aa-1, como lo venía, realizando de acuer-

/

d̂ > con las disposiciones vigentes sabrí? 
esta materia, v

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 3 de enero de ¡948.

, REIN

limo. Sr. Subsccrctaift», Presidente <lú 
Instituto de Fomento de ia Produce 
ción de Fibras Textiles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y  Monopolios

(Loterías) 
Adjudicando a las doncellas que se citan 

los cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
v in c ia l de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 defebrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 123 * 
pesetas cada uno asignados a las don—

. celias acogidas en los establecimientos 
do ‘Beneficencia * provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

, -Mati.de Sangrador Martín, Julia Ri
bas Gonzále¿, Josefa Onecá Ruiz, Tere-’ 

Barros del Río y Aurora Alfaro Pé
rez, del Colegio de Nuestra Señora do 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de! público y demás efectos.

Madrid, 5 de e n e r o de 194S. «-=** • 
P. O ., J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L  

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores de cada una de las siete series del sorteo
celebrado en este día 

Números
PREMIOS

Peseta#
P O B L A C I O N E S

1.a SERIE | 2.a SERIE* | 3ua SERIE 1 \ 4.a SERIE | 5.a SERIE  6.a SERIE  7.a SERIE

57803 
24474 

, 43689
222$2;
42404 j 
.53293 

6220 |
. ' 4* 4*3

** 65
00633

*4593 
, 54813 

5*550 |!

2.000.000
1.000.000 

300.000
50.000

25.000
15.000
15.000
15.000

<
15.000 
15*000

15.000
15.000
15.000 /

‘Madrid. . 
Madrid. 
Santander. 
Madrid.

Madrid.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.

Santander.
Castellón.

Sevilla.'
Madrid.
Valencia.

.
Madrid. 
‘Madrid. 
Santander,. 
Pahua d e l  

Condado. 
Madrid. 
Valencia. 
Barcelona. 
‘Barcelona.

^adrid.
Barcelona.

Gerona.'
Madrid.
Valencia,

Madrid.
Madrid.
Santander.
P. Mallorca.

Madrid. 
Valencia. 
Logroño. 
Sant. Com

pos te la. 
Madrid. 
Bilbao.

Rota.
Madrid.
Valencia.*

Madrid.,
Madrid.
Santander.
Elda.

Madrid.
Valencia.
Madrid.
(Barcelona.

Murcia.
Jerez de  ̂ la 

Frontera. 
Montijo. • 
Madrid. 
Valencia. .

Madrid.
Madrid.
Santander.
Elche.

Madrid.
Valencia/
Sevilla.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.

Madrid. 
Madrid. 
Valencia. •

Madrid. 1 
Madrid. 
Santander. 
Vitoria.

Madrid.
Valencia.
Orense.
Vigo.

Gijón.
Málaga.^

Ibiza.
Madrid,
Valencia.

Madrid, 
Madrid. 
Santander, 
L,as Palmas.

¡Madrid.
Valencia.
P. Mallorca. 
MadrM.

Madrid*
Sevilla.

Gáldar.
Madrid.
Valencia.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes ouyo número final es el 3* y 
El siguiente sorteo, se celebrará el dia 15 de enero de 1948.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en déeimos & 15 pesetas*
‘ Madrid, $ de enero do *948.

'



M IN ISTER IO  D E IN D U ST R IA  
Y C O M E RCIO

D irección G eneral de Minas 
y Combustibles

Autor i zando e l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a  f á 
brica met a l úr g ica i nstalada por l as 
R e f i n e r í a s  Met alúrgicas  «Metales  I bé 
r ica», S .  A .  e n  B e r a n g o  ( Vi zc aya).

V isto  .el ex  podiente incoado por la ¡e- ’ 
¿atura de M iiias  • de \  i /caya ,  a . v . r u i J  
de  instan c ia  de don. E n r iq u e  M artínez- 
I. ochan si i, so 1 i cita ¡ido U gal izar el íun- 
oion.áinicnto. de las instalac iones que so 
Lab:a.n hecho por a  citada ‘empresa que 
representa (que íuer\m iq a.izada» al a m 
paro  do ja concis ión  como m e jo r a s - d e  
■msíalnción, que su ha tramitado curu 
form e a g io ?  |>rc< q n . i ,  d 1 Decreto  dp 
«S de sepr íem bie  de 1939 y Ordon de ios 
m i s m o s  me.s y año, por ei procedí mi 1 nio 
a brev iad o,  según Aja norm a 3 > .  de ia ú l
tima ce  d ichas  • d isposic iones,  para  io 
qu e  fuá debidamente autorizada la J e 
fa tu ra ,  de acuerdo con la Sección co- 
2 respondiente, he re su e lto :  ’ v

1 . a Autor izar  defin it ivam ente <•! fun
c ionam iento  de ia . fá b r ic a  m eta lú rg ica-  
in s ta la d a  p.or ' R ef iner ía  M eL.'ú .-g ica  
« M e ta le s  ibérica .  S.  A .»  cy B e ra n g o .  
(V izcay a) ,  con form e n los planos  pre
sentados en ib de octubre de 1945, con ,  
la s  condiciones gen era les  que  f iguran  en 
!a norm a ‘ undécim a de la Ord< n m in is 
terial <ie in d u str ia  do  12 de’ septiem bre 
de 1930 y las espec ia les  s ig u ie n t e s ’:

1 . a E n  la fábrica  podrán ser . trata
d a s  m en as  *de‘ todos lo- mela-les, con 
exclusión clel hierro y  del o d a  ñ o ; ,  y

2 .a P a ra  la adjudicación de cupos de 
m inera les  y residuos  de  cobre se d e 
berá  tener en cuerna que los qu e  hasta  
ahora, han venido d is fru tan d o  con ca-

• 1 ácter  provis iona l  «M etales  I i r r i á ,  S o 
c iedad .A nónim a», en lo sucesivo serán 
repartidos  por mitad, con ia Soc ied ad  
E s p a ñ o l*  fie Antim onios.

ilm que com unico  a  Y .  S .  para  su co
nocim iento y ef«- etc 5.

D ios  g u a rd e  a Y .  S .  m u ch os  años.  
M ad r id ,  . 1 1  'd o  d ic iem bre  do 194 7 .—

• (El D irector  genera l ,  J u a n  G a v a la .

S r .  ln g o r . i t ro J e f e  d e l  D is t r i to  M inero  
d e  V izca ya .

Comisaria G eneral de A bastecim ientos y Transportes
C i r c u l a r  n ú m e r o  6 5 9  ( a n u l a  a  l a  n ú m e 

r o  6 0 5 )  s o b r e  r e s e r v a  a l i  m e n t i c i o s  
p a r a  t r a n s f o r m a c i o n e s  i n d u s 

t r i a l e s  y  c o n s u m o  d e  b o c a .

Publicada  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  . E S T A D O  número 278, de f i c h a - 5 
<!.e*octubre último, la Orden conjunta de 
líos Ministerios de Agr icu ltura  e, Indus
tria y  Com ercio ,  por l a ’ que se .regula, 1 a 
r eserva  de productos a limenticios par^ 
transform ación, industrial  o  d irectamente 
pa ra  con sum o de boca, d e acuerdo con 

' ¿ o *  artículos^ 6.° y 7 .0 de la .citada Orden, 
Mi-os m encionados .*Vlereofios se tram itarán 

con arregló  a las s iguientes 'd isposiciones :

,•<* y  I  , ’■*’ • '

‘ De los requisitos de la s . tierras
Articulo i.,° ’ E n  cum plim iento de lo 

qu e  se determina f,en e l  artículo i . °  de 
la  Orden ministerial de referencia, sola- 
iati iuó p a iau A  c u ic e d c rs *  los  da-eóhos

te.^Tva, obivtu de la presen','» C í rc u lá i , 
sobre determinado:» p:v>duelos agrícolas* 
que uí)?cngan en terrenos que r e ú n a n - 
las siguiente? modalidad* ¿ : 1

A) '1 '-rrcnos de t-gacho <ie, nuevo es
tablecimiento, cúya transformación se 
realice p»»r ¡n ciariva. y a oxjvehsas d-e* • 
las particulares,  con o sin auxilio  eco
nómico de los O rganism os oficiales, sien
do indispensable- que el caudal de agua 
qüq sé. minee a tal electo proceda (fe con-» 
cesiones o alunibramlentus no. ut lizados 
hasta  !n fecha.

Q uedan exceptuados de los beneficios 
establecidos en ed párrafo  anterior los .te
rrenos situado» en; !as zonas doiiomina
da s  regables, po r  ser de posible regadío 
como consecuencia de las obras hidráuli 
cas  realizadas p\>r el Estado.

B) hórrenos do secano actualm ente 
improductivos,  que n o ’ estén comprendi
dos entre los afectados' por la Ley de  ̂
de noviembre de 1940 y  disposiciones 
com plem entarlas .

E n  n in g ú n 'caso  las concesiones ' de re
serva afectarán a terrenos de extensión 
inferior a una hectárea.  .

A"t.  2 .0 Los  productos agrícolas sus
ceptibles de ser objeto de reserva, son 
los s ig i la n te s  : • 1

E n  r e g a d i ó :  Alubias , patatas,  arroz,  
rcfnolacha azucarera y cac.ahüetq. ’ , .
• E n  s e c a n o  : T r igo ,  cebada, aver :av cen
teno*, escaña, m aíz,  garbanzos,  Kntejas  
y  patatas

Con L e b a  3 1  de.l pasado nvcs.de octu
bre, el M in isterio ,  de Agricultura,  de 
acuerdo con el de Industr ia  y" Com ercio ,  
ha  resuelto, tom ar en consideración . se ‘ 
indjuva el cultivo del trigo, entre los. del 

. g rup o  de regadío  con derecho a  reserva.

I I
De los beneficiarios

Art.  3 .0 »Los beneficios establecidos qn 
'la presente disposición Serán otorgados 
a  los ’ cultivado-íes directos dé ¡los terre
nos que ’, reuniendo las' condiciones esti
puladas en los artículos anteriores, acre
diten debidamente haber concertado u n ' 
rég im en de explotación en com ún con 
industr ia  transformadora* q u e .u t i l icé  co
mo prim eras  m aterias  -los productos ob-< 
tenidos o los derivados de los m ism os,  o 
biep en aquellas  E m p re sa s  o colectiv ida
des qilt* >'* U(
boca del personal ,afecto a has m ism as .

Teniendo en cuenta las dificultades q u e 
seóles  pueden presentar a* los cultivado
res, a! ser ellos ios que, aportando los 
docum entos necesarios, soliciten ' directa
mente ¡los (ierechos de reserva, y  c.onsi- 

, derando que en orden a la tramitación de 
los -mismos las dificultades serían a l la 
nadas al : ser directamente - las industrias 
o entidades las que lo soliciten, dada' la 

•agilidad con que e?i la actualidad la vida 
comercia! se x k so n v u a v e ,  y aWobjeto de 
unificar trámites e imprimiéndole ’al m is
m o tiempo la m á x im a  celeridad, se ha. 
dispuesto que sin excepción de ninguna 
clase la solicitud de los derechos de re- 
.servfr se. efectúe directamente por ia in
dustria o entidad que hubiera concertado 
con el .cultivador dlrecur -un régimen* de 
explotación en’ com ún.

Art.  4.0 - De acu erd a  con lo apterior-
• m ente  'expuesto, podrán-,-solicitar los de

rechos de reserva sobre ( los productos» 
agríco las  que se obtengan en las exp lo
taciones que hubiesen concertado con des-

' t ino para consum o de. boca, ..las siguidn-
• te* ¿ u  uaíuio^i,

" A) ('írgani»mus oficiales'.
B) Em presas  industr iales 0 com er

e m o s ,  ’ .
UJ «Obra S  indi cal de CY>oix t  ación» 

para obreros’ y empleados de sus Coope
rativas agrícolas.

1>) Mosj.hales y Sanatorios.
11) Com unidades  religiosas, Asilos y  

Colegios. ,
E) Cuci pos o Unidades de los E j é r 

citos de T ierra ,  M ar  y Aire.
Art.  3 .0 Fodrán solicitar los derechos 

de reserva sobre les productos agrícola? 
que se obtengan en las explotaciones que  
luib esen concertado con d e f i n o  a trans
formaciones industriales las industr ias 
que reúnan los requisitos s ig u ien tes :

A) "Que la industria esté funcionando • 
sin interrupción legal y  a nombre del 
ind nstr 'a 1 solicitante,  con anterioridad ai 
i.°  de j 11 fio de 194.7.

B) É»tar. corivpi taidkia la industria •so
licitante en uno de los grupos siguientes

1 .  Licores,  aguardientes y cerveza*
2. Confitería" y pastelería .
3. Pasta  para sopa y al imenticias.

¡ 34. T u rrones  y mazapanes,. • ,
| • 5. G al letas .

6. Helados y horchatas.
* ¡ .  C onservas  vegetales, agr ies  y  <¡C«*

. r ívados con azúcar.
8 . Productos alimenticios.
9. *Preductos dietéticas y 'de régimen»

10. Laboratorios  farm acéuticos;  '

Art.  6 .°  A  excepción de las industr ias
de licores, aguardientes, helados y  h ó r - ; 
chatas, que solamente podrán solicitar  
azúcar como .materia prima para sus e la 
boraciones, e L .  restó ‘de las industrias  
comprendidas e-n el apartado B) del a r 
tículo anterior deberán solicitar  todos lo s  
productos;'-agrícolas que necesiten en sus  
elaboraciones y f¡ue píi¿dan ser objeto do 
reserva.

E l  articulo o artículos objrto de la r^- 
, s*rva  que en su día se conceda, tendrá 

necesariamente que de>:inarse a la  e lar . 
Foración de todos los productos s iw cep lL  
L e s  de aplicárseles la m ateria  prima ob
jeto de la reserva que hasta la lecha lía-  
van sido autorizados a  la industria solí-  . 
citan fe, no procediendo destinar los pro
ductos agríco las  .que en concepto de re- 

< serva se !e adjudique, q  la  fabricación 
de artículos o  .productos cuya fecjia do 
autorización por ^1 Organismo, que pro-* 
ceda sea posterior a  la fie i r°  de ju lio  
ide 1947, s in -q u e  prev iam ente-'-,sea auto
rizado .por esta  -Comisaría G e n e r a l

"J'odas J a s  industrias q u e  solieilen e l  
azúcar como m ater ia  'pH™;* p A a  elabo
rar  sois artículos al imenticios o "bebidas 

' debenin tener- presénte que el porcentaje 
do dicho artículo en la elaboración do 
los misinos no podrá ser superior a  , tm 
03 p o r , i c o .  . ^

Asim ism o todasvlas Industrias qu é  uti
licen el tr .go e‘n la elaboración de sus  
producios, previas Jas transform aciones  
incesaria-s, deberán tener presente quo 
el' porcentaje de intervención de -este a r 
tículo en la e laborac ión . de Jos m ism o s  
RO. podrá ' ser superior á ’un 50 por 100, 
.sustituyéndose el resto por el de otro ar 
ticuló susceptible también» de ser objeio 
de re^rva .*  \ '

En. las explotaciones <le regadío- so la 
mente pódrá Cultivarse Si cacahuete pa ra  
ia extracción de aceite f  con destino E x 
c lusivo' como reserva para consum o cíe 
1 ‘Q'ca. excepto en él daso en 011» sen .ne^  
otario como componente en. la elabora»
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ción de un producto que lo precise cómo
• com plem ento..

Las industrias de confitería podrán ela
borar todos los produces propios de’ lKi 
industria, quedando únicamente ■ limitada *. 
la» fabricación de caramelos y. bombones, 
a la-.quie lío podrán destinar• una cantidad 
ele. azúcar superior a'l lo 'p o r  ioo de-i to
tal que .como-reservistas les correspónda.

Las industrias, de pasta para ¿opa*y 
alimenticias tendrán que"tener en cuanta 
que la producción que obtengan cómo ¿ 
consecuencia ,̂de Ja reserva que se Íes ad
judique se 'destinará solamente, con el co. 
nacimiento. de •Com isaría, ai .suministro 
do Colectividades, industrias de hostele

r í a ,  Economatos, y* .Comedores de Lió- 
presa.

  III
Forma de la-solicitud.

Art. 7.0 Los- derechos -de reserva que 
en representación . d e l . cultivador directo 
der las tierras Soliciüe la industria o en
tidad ^que previamente liubiera concerta
do un régimen deexp lotación  en común 
deberán solicitarlos. eií forma directa e 
individual, y  siempre a través de sus Oír 
íeíciones o • Gerencias*., • . '

'• * Las industrias podrán solicitar los de- '
rocjios de reserva, no solo individualmen
te,. >ino también en -‘forma, colectiva cuan
do Se constituyan en Asociaciones o Con
sorcios, siempre iqúe fa personalidad* de 
estas esté debidamente acreditada me
diante escritura pública del actg de cons
titución de lqs mismas y  previo, informe 
favorable emitido por las* Delegaciones- 
Provinciales de Abastecimientos y Trans- 
portes donde estén enclavadas las Irídus- 

. trias. ; . • v- .
L as industrias podrán - también hacer 

fia solicitud ‘en forma colectiva, cuando 
los* industríales encuadrados en. sus co
rrespondientes Smdicatos soliciten los de
recho s de reserva a tVavés de s u s 'o rg a 
nizaciones sindicales,-sin que en esté ca^ 
so £eán necesarios los demás .requisitos’'

•. exigidos en el párrafo anterior.
*Art. S.° Cuando se soliciten Jlos dere

chos en .forma individual, queda .termi
nantemente prohibido solicitarlos de hue
vo en forina, colectiva, es decir, que/no 
So podrá hacer más de. una petición de

• reserva. E sta orden prohibitiva alcanza 
incluso cuando se pretenda ejercer la re-, 
serva por una mi>ma entidad o industria, 
bien para consumo de boca' o como- ma-

• feria prima para Su transformación in
dustrial, siempre que é f producto agrícola 
objeto deMa 'reserva sea susceptible utí 
geí* utilizado para amboá fines.
' Art. q .° . L a s  'industrias .o entidades 

podrán desenvolverse con absoluta liber
tad para poder contratar las explotacio
nes agrícollas que crean, conv-eqieiitp para- 
beneficiarse, de- su producción, sin más* 
lim itác ió ñ '^ u ela  que puéda derivarse én 
su día como consecuencia de la capacidad 

*¿le absorción de la industria que haya de 
transform arla cuando, la utilice como 
ynateriá prima, o de la, entidad que haya 

• dé consumirla, cuando la  destine para 
ponsumo de :boca. .  ̂ i *

IV -. ~  \  '
Los documentos *'

^ * ■fc
Art. io. Los documentos qúe .con ca

rácter general tidñdráii necesarianjente 
que- presen Iter las 'industrias q entidades 
solicitantes de los derechos de reserva se- 

. rán para todos lps caso* >igi|i<entes:'

A) Instancia en solicitud d e los men
clonádo¿ derechos^ suscrita por el culti
vador directo de las tierras y- por el re
preséntame legal .«.le la industria ■* con 
quien hubiere •concertado utí régiin«-n de 
explotación en cómún, d.c acuerdo con i»> 
establecido’ en el • arríenlo jr i de la pre
sen Ce Circular.

B) Inform e de ja Jefatura  A gron óm i
ca acreditativo de que jos túrrenos sobre 
ios cualfs se pretende ejercitar el derecho 
de reserva reúnen las condiciones que de- _ 
term ina la.- Orden m inisterial de refC-r 
teneia.

C)l. Documento acreditativo de que 
tanto el industrial' que solicita los .benell-. . 
cios como el cultivador directo** a quien 
so concede el derecho de résfcrva van a 
realizar en régimqn do explotación co
m ún el cultivó de. los productos'agrícola* 
qpe. seVconsi'gnaroi} en .el artículo 2.ú de 
esta ' CiVcular, debiéndose especificar en 
dicho documento la duración del concier
to establecido y .estar, suscrito por ambas 
partes, co^i e! visto buéño del ■ Alcalde 
dei término m unicipal t*L donde estén

-enclavadas 'las tierras! 
k ’ A rff i i .  C uando ,se  soliciten Jo? brné- 

ficios de reserva con destino al consumo 
de boca, además de los docum entos rese
ñados en e l ' articulo anterior, 'deberán- 
aportarse los sigu ien tes.: ‘ ' * *

A) P árá  O rganism os oficiales, Em pre
sas industriales ó comerciales y '««Obra 
Sindical ele ‘ Cooperación».: '

Relación nominal de empleados y obre
ros, con, indicación del • número., de fam i
liares de cada uno de eUos, debidam ente 
fatalizada, y £on el visto bueno de la 
Delegación Provincial■ de Abastecimientos, 
y T ransportes qqe corresponda a  su re
sidencia ; o

Certificación expedida por e s te , O rga
nism o del núm ero dev personas irísenlas 
en Jos padrones de clientes, eri di caso 
de que disponga de esta clase de docu
m entos. • . -

B) H ospitales y S an a to rio s:
, Certificado acreditativo de la capacidad ,

% v de' plazas (no habitaciones), expedido- por 
la Dirección General de Sanidad, o Je- 

. daturas Provinciales, de la nusma> según, 
proceda, con eil visado-de la Delegación 
Pravuiclál de Abaste-cimiéntos y T rans
portes .-de la provincia donde estén encla
vados y á la que se., acompañará certi
ficación expedida por este último’ O rga- 

. msino del nú-nievo.’de empleados y obre- 
J ros, d-e .acuefdo'cón lo establecido'en el 
1 apartadq A) de este artículo.
"  .0 ) Com unidades fefigiosas, 'Asilos y 

Colegios *'
C ertificad ó rr expedida por la Dcieg?.-

tión Provincial de . Abastecimientos y 
'ransportes de la provincia d o n r a d i 

quen,1 expresiva dtíh núm ero de personas 
inscritas en eTcenso .de consum idores de 
la m ism a. • ‘
: ID) \Cu-erpos, o„ U nidades' del- Ejército 

 ̂de T ierra , M ar y  A ire :
Certincacióri de la Jefatura de Inten-; 

denciaf respectiva, acreditativa* del núme
ro de raciones que corresponden mensffiil- 
m ente all Cuerpo o Unidad solicitante. .

Art. 12.. Cuando' se soliciten jos - be-v 
neficios de reserva con "destino’ a trans- 
form^aciónes industriales, además de' Ios- 
documentos cflya presentación sé conside
ra 'im presdndible .^n el ártícudo io, ha-., 
o rá -d e  aportarse ^erti ficadb de la Jefa
tura- de .Industria, con arregló a los si
guientes requisitos ;  

A )  L a  certificación que expida la Je
fatura  d e  Industria-^ deberá tener lecha 
p.ustorior a la (le- la presente C i r t u e r .

li>) O u c  la ' lu d ia  óe miujriz.'icit'm d #> 
la apertura y eo marcha 'de la
Í!Úlu.stri¿i. tendrá qu v> m i  nec«Aariamen;«- 
ai«ii:ri«»r a ¡a «i.,1 i.° de judo d«v ne’ y;

(S) La C a p a c i d a d  dy  >r«.:i*.'»n de m;:- 
t«:r’’a-> primas d«* los. prodiiicrcis ¿igiac«;'.a  ̂
o.üjeio di? la re-erva  de la •industria soji- 
ei’.anio, en *irv.-.c*u-nla.s jo r n a d a s  de ochó 
l* iruc , sea deducida a base de lo¿ si- 
gu'enfrvs ríe: ñera os de juicio*..
. a) Maquinaria, existente. 

b> Promedio deh número de obreros- 
que figura,- ch'ha .figurado, en la plantilla 
d.s la- fábrica- o i.ndusi|ia durante  el últi
m o quinquenio. * '

c) C apacidad <Ie absorción de] agente
de n ien orfeap acaiad  de producción.

• d f .  C ap acidad  dé pixvduccióo de la in
d u stria  cu  treseiénhas jorn adas de -ocho 
horas, f

 V

• De la presen tación  de docum entos

Art.. 13. L a  industria  por m edio de 
' Ui ,que d iieeta  e in d u id u alm en te  se' soli

citen lcW derechos, de re scjv a , acom pañada 
de lô ' docum entos que so exigen, en los 
artículos *1 o, 11 y rz, s°gón  proceda, su 
presentará en' la D elegación  Provincia: 
de A bastecim ien tos y T ransp ortes que co -r 

jtresp on da ál' lugfu ‘ donde <̂st-é situada 
la  industria  o  entidad. A sim ism o las ir - ,  
dústrias o e h t’Jades so licitanw s de los • 
meivcIona-iJos derechos bicharán dar cuen
ta  a A s D é ’egaí'iones de A bastecim ientos 
d é  las .provin cias donde osión situados 
lo.s 'U rreúqs so b re - lo s  cuales so pretende 

' e jercitar los derechos de reserva de los 
C on ciertos efectuados.

Art.  14. L a s  Delegaciones . Provincia
les cre Abastecim iento V f io  admit irán do- 1 
cumentacionc? completas hasta* el i.° de 
m arzo de ufipS. En lo sucesivo, la fecha

• elê  .recepción será la de i .°  de febrero 
de- cada .año. ** *
’ ‘ .P o r «docum eniación ’*cómpleta>)f -se •en
tenderá la instancia con todOs los docu - 

, m entos qú e Se exigen  ern los artícu los 10,
11 y .12, según prc>cedaV no pudiéndose 
adm itir en /sustitución d e / a lg u n o s  -de 

'.ellos, ni recibos en justificación  -de h a - ,  
berlojj^olicií.ado.*de .f«,.s O rg a n L m o s qu e 
hayan de expedirlos, ni. cualquiera dir-a 
•clase'd e docum entos que tío sean lo ^ ^ u c  
nccesarianvente Kan de pía Sentarse.

Are. 15. A ien d o.los ' únicos receptores 
de U s 'sv»licitudes 'de reserva !las D e leg a 
ciones P rovincia les de A bastecim ien tos y 
I j a n sp o rres'd o -la  provincia en donde e>r 
té ‘.situada la in du stria  ...o-.entidad qqe lo's ’ 
pretenda, al serles" presentadas • la s 's o lic i
tudes las exa.nw naráir antes de adm itir- 

. 'las, ob servan d o■ s¡ la docum entación «está- 
com pletaj) y rechazándolas si fa lta fa  a l-  

>4 gu-no-de los-d ocum en tos exig id o s.
A rt. ió. Dentro. de los,\ veinte, d ía s'si-/  

gp ien tes al. de term inación  del plazp <lq ; 
presentación -‘de solicitudes, las*' D eleg a 
c io n es P rovinciales ‘ de A bastecim ien tos

• rem itirán  a  esta  C ovnisáría G en eral; por 
oficio individual y dospué^.desabrir a cad a  . 
u na de ellas lá correspondiente carpeta ,

*.Ias docum entaciones com pleta^ que hu
b ie r a n  recibido^ reseñándose* al dorso del 
oficio de rem isión  ¡los docum entos que *sé 
e n vían , al objeto dé qu e les pueda seryir 
com o .antecedente de posibles in fo rm es • 

/que pudioran solicitarse p o r esta C o m isa -/  
L ía  Qjenearal... .
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Por cada documentación deberá incluir
se obligatoriamente un informe .sobre 
cuantas  objeciones o sugerencias crean 
«afeivoniente- hacer' llegar, a esta Comi
saría  G enera:!. - .
' Al t. 17 . .  Por lá ‘D irección T écn ica^  v

■ una vez que se hayan r< cibido las docu
mentaciones d e  rcErencki,, se procederá 
cor! la m a y o r  urgendía. a la i ncoación de 
ifn expediente por- cada solicitante.

D el exam en  de la docum entación ¡apor
ta d a , so obtendrá ip r  resu ltado relativo  al- 
reconocim iento, o denegación de los-, dere- • 
cíios 5 Vucilados., resolución' que será  co
m ún :cad a  a  tos interesados a través de 
la s ’ D elegaciones Pro  vinera \<?s de A baste- . 

•cim iento?' y  T ransporte^ , qu e tram itaron
■ la solicitud" • ‘ -

V I
D e los recursos

f- Art. i?.. Contra la resolución denega
toria de los derechas de reserva solicita
dos 'se concede el% recurso cíe súplica ante 
el excelentísima señen Comisario gene
ral, que, en ¿u caso, tendrá necesaria- 
ínente que s e r . interpuesto dentro  de. loa, 
quince días hábiles- siguientes a. la lecha 
fie notificación denegatoria  de  los men. • 
c lonados derechos. Ef escrito recurso 
habrá de tener entrada, por tanto’, en 
Jas oficinas del Registro de tes ta  Comisa- 
aía General en unp. fecha comprendida 
d e r t ro  de ese pto’%) de quince días. ' 
•‘ A r t  . iq. E n /e l  supuesto de ser nuevfl. 

.monte denagatoria la resolución que dic
te  c 1 excelentísimo señor ,C6misario ge
neral, cómo-consecuencia dél recurso .dé 
súplica a q u e ’.s.e'refiere el artículo ante-.'

. rior, cabe en última instancia el recurso 
de alzada ánte el excelentísimo señor Mi
nistro d c T n d u s tn a  y Comercio, que po
drá  ser interpuesu: dentro de los qviince 
días hábitos srgulentes a la f e ch a 'd e  la 
í  orificación denegatoria. ■ ;

E s t e  recu rso  de alzad a no podrá ser 
.cu rsa d o  m ás qu e en el caso  de fiaber>e 
• (presentado el» de sú p lica ' v  h ab er reca íd o  
/s o b re  éste  acuérd o, d e n eg ato rio .

’ VI I

De la recogida de la cosecha
■ ó Art.' .20. Mediei.te' instancia q u e ' s u s 
c r ib irán  ef cultivador directo de ¡as tie- 
.rra* a quien se hayan concedido los de
rechos de reserva y el representante togal 
de la industria o entidad beneñciariá, so
licitarán de 1a Jefatura  Agronómica de la 
provincia en donde radiquen •’las tierras, 
y una vez llegado el momento de-la reco

le c c ió n  del. producto jbjeto dé b rreserya ,
y an tes d e-com en zar d icha operación , sea  

, realizad a-u n-a v is ita  a j$ s  m ism as al ob*
. jem de que •se ir fom ito  «obre los. requisi
tos consignados ep la' c ircu’ar de la Di- 

'reccióp General de Agricultura .dictada 
'fcl é ^ c to . 'd S m o ‘cónse.cuenciá de la O rden 
■ c °yunta* sdc los Ministerios de Agricul’- 
tuitf o industria  y Comercio; de fecha 3 

. del pasado mes de.octubre y para el des 
a lad lo  de la anisirrn. -

A rttoT ., U na v e r  que obre en poder 
del Cultivador d irecto-de  los terrenos eí  ̂

.in form e de Ja Jefatura Agronóm ica jS que’ 
se  refiere el articulo .anterior, se podrá 
verificar la #recoleeció i del producto, que  

•'•será E ntregado al organism o encargado  
de sú recogida, o eh caso de ser^r^moláv- 
*cha, a la fábr.ice d e , azúcar con La que  

' ¿a tenga contratada, — - '

' ' • ; ’ v:" w

Estos organismos o’ fábricas acredita
rán, mediante las documentos estableci
dos para ello (pe* ejemplo, modelo C-i 

. de' S.. N. T ., guando sea trigo, certifica
do de la azucarera, cuando sea remola
cha. u otras ¿ertificadonest cuando se 
trate de .otro organismcT), las cantidades 
de artícu&s entregados por . los benefi
ciarios de la? reservas.

•Art. 22. . Mediante instancia que r<ue- . 
vamente suscribirá el mismo industrial 
que en principio solicitó los beneficios’de 
reserva en representación del cultivador 
dhecto de' los leí renos, acompañará iers ; 
documentos a que'se hace referencia en 
los artículos 2o v 21 , se solicitará la en
trega de /todos ios productos agrícolas., 
parados cuales ’ solicitaron lo's derechos v 
de* reserva.

L a  instancia v  los .documentos que ne- ‘
’ cesariamente ha,n di? acompañarla serán-’ 

presentadlos e.n r,Vs Delegaciones Provin
ciales de Abastecimiento^ y Transportes 
correspondientes -ai ’ugár donde se-en-s

• .cuentre domiciliada la industria o efxtu 
dac-solicitante^ c^n posterioridad al 1 de c 
octubre- dé cada año. .

> • lEn, el supyiesto de que el'producUv agrk  
cola objeto de la reserva* (por ejemplo, 
patata) nó pudiera conservarse por éu • ; 
fácil deterioro hasta la' fecha indicada 

^anteriormente, los documentos citados en 
los artículos anteriores serán presentados 
en- elv momen.to que s$ crea necesario.

En et caso de que*el Nproducto objeto' 
de la reserva sea arroz, la instancia y • 

' certificaciones ante? mencionadas sé din  
giiá'n a la Comisaría de .Recursos de la 
Zona de Levante, para que por esté .or
ganismo, a' su vez, sean remitidas a esta 

s-.Comisaría Genera; con los informes ne
cesarios. t*

 VIII

Cuantía de la  reserva 

♦ Art. 23. Para la determinación de la 
| cuantía ¿e la ^serva, se tendrá en cuen

ta lo siguiente: , ^
A) iLa reserva para cbnsumo de boca 

no podrá exceder por persona^ v año del-. 
módulo que para la reserva del productor 
tenga establecida o establézca la Comi<- 

. saria Geqeral de cada uno de los artícu
los deque se trate. •

. De acuerdo co-* lo anteriormente ex
puesto y hasta nueyas orden, vos módulos 

• de la reserva serán lós siguientes:
Judras, 24 kil^s por persona y año^ 
Lentejas, 24 ídem id.
Garbanzos. 24 ídem, id.
Arroz, -24 ídem ~ fcL '
Trigo, 40 íder î id. •

K._Azúoar, S ídem id. '
Aceite, ,6. ídem .id.
Patatas, 8 ídein y mes.
Cuando-el artículo objeto de la reserva * 

sea arroz, . judías lentejas- o .‘garbanzos, 
el Módulo será por u.n total de 24 kilos 
4>o* persona y año, pudiendo constituir el 
mismo módulo >obre un splo. artículo o 
■vnrioe, sin que exceda de la cantidad
fijada. ’ . í  ■

il-a cuantía tota! de dicha • reserva3 se7 
determinará; en fúnció.-j de ese módulo y 
de’ núfnero de iadorie* o plazas qUe ten^ 
gá acreditada 'a entidad beneficiaria al 
solicitar.'la concesión del mencionado de- * 
recho. ‘ - '
' BJ La cuantía de 1 a reserva de los 
pr-Ouctos que se hubieran solicitado cpn 
destino a transfcrmación ifidufetrial se -
áj^rá a ]a -vista do la capacidad ¿c

sofeión* de la m ateria prim a objeto1 de la. 
reserva y en . relación cbn la c-apacidad^- 
de producción.

Art. 24.'̂  ,La oroducción qq^ se obten
ga mediante el cultivo empleado y las 
transformaciones que se pt;ecisen cuando 
se trate de urilizar dichos productos como . 
ma&L’ria prima* para transformaciones -in
dustriales, se adjudicar^ dé lá forma, s i- - 
guíente:-/ . *

A )' En los caso^ de renovación de los 
derechos de reserva’concedidos al am paro 
de la Circular 603,, quedará a disposi
ción de - la Com isaría G eneral . el *25 
por .100 de Ja cosecha, obtenida.

R) E n los ea¿os de concesión fie de
rechos al amparo de 'a presente circular, 
se tendrá presente lo siguiente: . A

i.° En el primer año de disfrute do 
tos mencionados ocrét lios. quedará a dis
posición de dâ  G o m aría ' General el 15 
por roo de !a" cosecha obtenida. ;•

•2.0 A partir jcíeí segundó año de’ dis
frute de los. ciados d^eechos quedará á  ; 
disposición . de la Comiwsaría General el 1 
25 por ioo de. la c.osechá- Obtenida.'

C) El 75 u 83 por 100 restante, se
gún proceda, -constituirá lá reserva4del 
beneficiario en .cuanto no excéda de. la 
cuantía calculada 2 ba^e deGo dispuesto' 
en el apartado tí) del qrtículo anterlo,' . ‘ 

En ’el supuesto de que ese 75 u S5 por • 
ciento exceda de lá capacidad dt- absor
ción (en 300 de. ocho ho;as),*.
determinada con arregló a l apartado 
oel artículo antenur, el sobrante qué re
sulte quedará- a*disposición Me la Comi
sada General paraApcder atender dtras 
neí'esidades. : .
4 Asimismo deberá tenerse en cueiita qiie 
en el supuesto de que la cantidad de lov  
productos agríco’as recolectados y eñt,*e-. 
gados ^1 organismo recolector correspo 1- 
diente 'exceda, de*.la cantidad que cómo 
cosecha probable fu-é calculada pqrTa je 
fatura Agronómica, .sólo .^e admitirá «o- 
br^ el exceso un *10 por 100 en concep .0 
d̂e tolerancia. , v '

Los organismos multares recibbáñ fru.-. 
to.tal dad de los productos que obtengan 
y los sobrantes que/ycsulten corito coi.- 
secúencia . de la aplicación -del apatía- . 
do A) , del artículo anterior serán puestos 
a disposición de la 'Intendencia. Afeitar, 

^para que por esta, Jefatura a su vez co’ 
comunique a lá Comisaría Generar la> • 
cantidades a qué asciende la tovalidad 
ló producido, -ál objetv^vde dedupir^s do 
los cupos globales que les hayan de ser 
asignados. ; . -»

Art. 25. Visto !o anteriormente <xh 
puesto en los arúcníos'20, 2 1 , 22, 23. y. 24? 
en examen conjunto de cuantos antéce-- 
dentes sé precisen y obren en el exoe- 
dientey esta Cpmisnría Ge'neral ^eterrpL 

: r.ará la cautida-j que de cada ^producto : 
objeto de lai reserva deberá entregarse a* 
beneficiario y constituirá su reserva^

Las en treg as ' dé la reserva de cada Ló- 
. neftckudo podrá verificarse total o p a r
cialm ente, en el tiempo y form a-que esta  
Com isaría G en eré  crea m ás convenienie 

r ,de'acuérdo con la naturaleza del produc
to culfivadó, la de in d u s tr ia 'y las

. existencias y necesidades del' ¿bastebi- 

.p iien to  napional. ^ ;
A rt. 26. La cuantía total del produc-, 

to que constituye la reserva para consu-? 
mo de boca sé dividirá, ^.los efectos de ‘ 
*su distribución, .en dozavas partes, y la 
♦porción alícuota ̂ nensuat, .más lós sobran- ., 

' tes que resulten de repartos anteriores, s-̂  . 
distribuirá a través de sus. Vespectiv'^s 
cc.)noirLato6f coa absoluta equidad eaU4 

. . -V  '
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Los empleados u obreros que figuren inscritos 
 en el censo de con >um afores de !a * 

entidad o industna d>;' s ue se trate, o 
enumerados en .a relación de personal v 
sus iamiji::res que se cuan en el artícu
lo 11 en el momento en que se efectúe 
cada- reparto.

(Las distribuciones mensuales indicadas 
serán autorizadas en cada caso por las 
D elegaciones Provinciales de Abasteció 
m ientes respectivas, interviniendo bien de - 
oficio o a instancia de parte interesada, ' 
cuidando du señalar el módulo y aprobar 
el precio <le la ración, ¿e  vigilar directa
mente o por meñio denlas Delegaciones, 
loe. Ies los expresados repartos v de exi
gir al término de cada uno de elfos1 las 
liquidaciones .correspondientes.

Ar.t. 27. Las industrias beneficiarlas 
de los derechos de reserva sobre produc. 
tos a g r'cc 'a s  qn? se destinen a transfor
maciones industriales quedarán obligadas, 
a form u'ar los partes det*movimi£nto y 
producción, de acuerdo.con las instruccio
nes di diadas por-la Com isaría General.

Las Delegaciones Provinciales de A bas
tecimientos .ejercerán'una vigilancia cons
tarte  sobre las V.dustnas a quienes afee- 

. ten las disposiciones de <31 presente- 
circular.

IX  : ,

De la duración de las reservas

.A rt. aS. Com o consecuencia de lo es
tablecido en el artículo 5.0 de la Orden 
m inisterial, la duración dé los derechos 
de reserva que por la présente circular 
se regulan será ia siguiente:

A) ¡Ló$ terrenos de nuevo regadío, de 
tres a ctoeo gños, fijado en cada caso 
•por Ja. C o m is a ra  General de Abastecí-* 
mie-ntos Transportes.

B) tEn los terrenos, de secano la  du
ración será de rres Anos,

Una .vez cum plim entadós los plazos 
señalados, los terrenos afectados dejarán 
,úc disfrutar ios beneficios de reserva.

Fn los casos de nuevos regadíos, las 
respectivas Jefaturas Agronóm icas for- . 
multarán la propuesta de duración ' de la 
reserva, teniendo en cuehta el coste por 
hectárea, de la transformación . realizada 
y  los elementos de juicio que estimen 
oportuno .valorar en relación con el es- 
íusrzo, realizado..

X

De las renovaciones

" 'Art. A*.. L os derechos de reserva con- 
cedidos al amparo de*la Circular 605, po- • 
drán renovarse por los plazos que en él 
.articuló anterior se establecen, siempre 
q u e los terrenos .-obre los cuales se pre- 
rende continuar los citados' beneficios re
únan las- condiciones que se establecen 
en los artículos i.°  y. 2.0 de la presbnto 

c ircu la r .
D(* fm ierdo’ con lo dispuesto en el ar

tículo anterior, es requisito indispensable 
(para que por esta Comisaría* Ge-nerál se 
con signe'efi s u d a  la duración de la re
s e rva-  solicitada- el que por fo Jefatura 
.Agronómica correspondiente a la provin- 

en donde estén s itu ád o sjo s  terrenos 
emita el correspondiente informe.

Por lo tánto, fenra' solicitar la réríova- 
.ció;: de estos d-¿ccho* se requiere .com o:

requisito indispensable la presentación de 
(os siguletes docum entos:

A) Instancia soucitundo la renovación 
de es l o s  derechos.

B) Inforfne de la Jefatura Agronóm i
ca de que los terrenos reúnen las condi
ciones que se determinan en la presente 
Circular.

C ) Documento acreditativo de que la 
explotación de los terrenos es realizada 
en común entre el cultivador directo y la 
industria solicitante. v

E n el caso de que la industria solici
tante sea cultivadora directa de los terre
nos.: justificará dicho supuesto mediante 
e1 correspondiente contrato de arrenda
miento. a no ser que sea 'p rop ietaria ‘de 
la$ tierras. f

Art. 30. Podrán solicitar la renovación 
de los dcrechoS|Oónceaidos en la cam pa
ña 47-4S. en principio*, todas las indus
trias, sin excepción de ninguna clase.

A los efectos de la renovación de los 
deicchos de la pasada campaña 47-48' no 
tendrá efecto lo dispuesto en el artícu
lo. 7:0 de !a presente Circular referente 
únicam ente a las solicitudes en form a co„ 
lectiva, pudiendo renovar el derecho en 
la s, m ism as condiciones <¡ue existían 
cuando se efectuó la concesión;

1

Art. 31. Cuando se solicite la .renova
ción de *os derechos cor.cedidos al am pa
ro ¿e  la Circular 605 sobre terrenos que 
no reúnan las condiciones que  ̂ determ i
na J a  presente Circular la Com isaría Ge
neral podrá, si as* fo .-stim a conveniente, 
prorrogar su vigencia por una sola fe z  
V ¡por el p 'azo máxime* de un año. En 
este supuesto, en la instancia mediante la 
cual se solicite *a renovación de lo s  de- 
rechos deberá consignarse tal circuns
tancia.

Art. 32. L a  instancia solicitando la 
„ renovación dé fos •déreclios de reserva, 

acom pañada de los documentos, que en el 
artícufo 2Q se establece, tendrá necesaria
mente que ser presentada antés del pri
mero de marzo de 1948, en todos *ds 
casos.

En lo sucesivo, mediante instancia que 
necesariamente tendrá «que presentarse 
en la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes' en donde esté si
tuada la industria o entidad.solicitante, 
suscrita por el cultivador de las T ie rra s ' 
e  industrial beneficiario de los derechos 
de reserva, deberán i^ n ife s ta r  que per
sisten en el deseó de continuar, en el dis
frute de los beneficios que en su día les 
fueron «concedidos. D icho documento de
berá presentarse antes de i.°  de febrero 
de cada año. * , .

En el supuesto de interrum pirse las re- 
' lociones contractualesT xistentes entre el 

industrial beneficiario de los derecho^ de 
reserva y el cultivado! directo de las tiew 
rras sobre las cuales se concedió en -su 
día la reserva ^correspondiente, podrá^ el 
cultivador hacer una nueva contratación 
con otra industria, siempre que sé cum 
plan los requisitos siguientes :

í.°  * Que conste por escrito la renuncia 
«a los beneficios de reserva por el primer' 
industria1 beneficiario

2.® Prueba documental del nuevo con* 
cierto establecido para ía explotación en. 
común de las tierras *>obre las duales se 

C o n c e d ió  u i su d ú  los derechos de re- 1

s e r v a ,  s u s c r i t a  p o r  e l  n u e v o  i n d u s t r i a l  
be ne f i c i ar i o  y por J  c u l t i v a d o r  di r e c t o .

3-° Que nĉ  haya caducado el plazo do 
duración de los derechos de reserva con* 
cedidos- al cultivador directo de las t » '  
rras.

4.0 O ue el nuevo industrial beneficie* 
rio de estos dere« hos reúna 'os requisitos 
y condiciones que'se establecen c-n la pro. 
serna Circular.

X I

De las Compatibilidades e  
incompatibilidades

Art. 33. Él derecho de reserva para 
consumo <je boca sera compatible con ej 
racionamiento qué del misino artículo s* 
distribuya a la población civil.
.¡Los beneficios del derecho de reserva 

concedidos para usos industriales inca* 
pacitnn a Las industria*, solicitantes para . 
poder participar en cuantos *cúpos sean 

•asign ados per esta Com isoria General 
para ]ps de su clase durante los años qua 
perciban el producto tt servado.

lEl derecho de reserva concedido con 
destino a transformaciones in dustriaos 
no es com patible corí ¡a importación qua 
de productos alunen tirios realice la in
dustria, utilizándolos como m ateria prL 
ma para ‘elaboración ele sus productos, 
siembre que I3 suma de las. cantidades 
im portadas que se adjudiquen y las c a o . 
troadr-s que como reserva se le entreguen 
no exceda de la capa* idad qc absorción 
de su industria durante los años que p^r* 
ciba el producto reservado,

X II

Disposiciones finales

Se pierde el derecho de reserva cuando 
por hechos p actos realizados con m otivo 
de !a reserva que le fué concedida se con . 
sidere la industra* o entidad beneficiaría 
intursa cn iá Ley de 30 d e - septiembre 
de 1940.

Asimisrrhy sera d e  aplicación lo dis* 
puesto en la Circular 467. efe esta C om isa, 
ría General en aquellos casós que en J a  
m isma se previenen.'

Del m ism o modo, y  cuando hubiera, 
lugar, serán de aplicación los preceptos 
legales y .procesaos establecidos por De-" 
creto.Lpy deí \L nisterio  de Justicia de 30 
de agosto de 1946 (B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  húmero 264), sin perjir* 
cicr del expediente que €n cada caso deba J 
instruir la Fiscalía Provincial de T asa s.

O ucda derogada la Circular 6<y¿ y ofi# 
o j o s  complementarios dictados con poste* 
rioridad a la misma y en general cuan. 
ta 3 normas so opongan £• la presente' 
Circular. • ‘

' M adrid, 20 de dicienibi'e- de 1947.—J J  
Com isario gdnera!., Jo»é de Corral

.Para superior conocim iento: Execdentí* 
simos señores M inistios.de Industria y 

~ Com ercio, A gricultura y Gobernación,
Pqra*.conocimiento: lim o. Sr. Fiscal 'Su* 

perior de Tasas.
Para conocimiento y cum plim iento: Ex* 

celentísim os añores Gobernadores c>  
viles,^Delegados provinciales de Abas* 
tecimientos y Transportes, e ilustrísu 
uiós' fconores ¿omiburio» de Recu*áUSo
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M INISTERIO  
D E A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Circular sobre reservas de productos alimenticios 
a que se refiere la Orden  

conjunta de los M inisterios de A gricul
tura y de Industria  y Com ercio de fe
cha 3 de octubre de 1947.

Según se <ji?P°ne en la Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultura y <lp 
Industria y Cmnc-rcio de fecha 3 de oc
tubre de 1947, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  numero 278, 
del día 5 d< 1 mismo mes, para a conce
sión de los derechos <Je reserva de pro
ductos alim enticios para transform aciones 
industriales o consumo de boca es pre
ceptivo el informe dr la Jefatura Agro
nómica d̂  ía provincia donde radique la 
finca, y de acuerdo con el artículo séptu 
r.10 de ]a referida Orden esta Dirección 
General ha dispuesto que para ’ la expe
dición de dichos .informes, que tendrán 
carácter de certificado, se tengan presen
tes las normas siguientes :

Prim era. Terren os ,—L a s condiciones y 
circunstancias *ie los terrenos-a 03 cua
les puede certificarse á  los efectos de re
serva s o n :

a) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento, cuya transformación se rea
lice por iniciativa y a expensas de os 
particulares, con o sin auxi io económico 
de los O rganism os oficiales, siendo in- 
djüpensabF que el caudal de ag,ua que 
se utilice a ta-1 efecto proceda de conce
siones o -alumbramientos no utilizados 
hasta la fecha.

Quedan exceptuados de los beneficios 
establecidos en el párrafo anterior os te
rrenos situados en las zonas denom ina
das -egables, por ser <!c- posible regadío 
como consecuencia de las pbr-as hidráu
licas rea ’ izadas por el Estado. En estas 
zonas no se concederá certificado, cual
quiera que sea el procedimiento que s£ 
pretenda para la puesta en riego (eleva
ciones, apertura de pozos, captaciones de 
agu as, etc.), ni debe tenerse en cuenta 
el estado en que se encuentren las obras 
de puesta en riego que el Estado realice.

b) Terrenos de seoano actualm ente im . 
productivos que no estén comprendidos 
entre los afectados por la L^y de 5 de 
noviembre de 1940 y disposiciones com 
plem entarias. Se  tendrá en cuenta efue 
sef entiende por terreno de secano impro
ductivo aquel que no estando comprendi

d o  entre aquellos a que se refiere dicha 
Ley  sea capaz de producir alguna -¿ós*- 
cha de los cultivos cuyos productos son 
objeto de reserva. No deberá certificarse 
ningún terreno de secáno que e.n el mo
m ento de la inspección se encuentre sem . 
brado o labrado con anterioridad ; es de
cir, que solamente debe certificarse cuan
do se trate de nuevas roturaciones que 
precisamente se realicen para acogerse en 
lo sucesivo a  -o>s beneficios de reserva.

Segunda. Cultivos que pueden Qlcanms 
zar estos' beneficios.

En re g a d ío : T rigo  alqbTas patatas, 
arroz, remolacha azucarera y  cacajiuet.

En secano : T rigo, cebada, avena, ce n -  
teno, u-scaña, maíz, garbanzos; lentejas y  
patatas.

Con tocha 31 del pasado mes de octu
bre, e. Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con ei de Industria y Comercio, 
ha resue.to tomar en consideración se in
cluya el cultivo del trigo entre los de- 
grupo de regadío con derecho a reserva.

No podrá certificarse el cultivo de pa
tata en a zona de producción de la pa
tata de siembra.

 T ercera, Solicitud del certificado.—L a  
solicitud para la- visita de inspección a 
la finca de que se 'trate y posterior ex
pedición del certificado deberá hacerse 
por escrito a la Jefatura Agronómica de 
la provincia \en que radique la íinóa. 
Esta solicitud debe estar suscrita por el 
cultivador' directo y por el 'in d ustria  y 
deberán exhibir el documento, suscrito 
por unbos y con el visto bueno del Al
caide-de; término municipal donde rad;- 
qúo la finca, acreditativo de que han. 
comprometido a realizar en rég:men de 
explotación común los cultivos que se sc- 
licitan y ol plazo de duración de dicho 
acuerdo.

C uarta.' Visitas de inspección a l&s 
fincas.—E s requisito indispensable que 
por un Ingeniero de la Je fatu ra  Agronó
mica sea visitada la finca antes de e x 
tender el certificado. Solamente en e 
caso de que claram ente la Je fatu ra  A gro, 
nómica entienda que las fincas no reúnen 
les requisitos indispensables para que 
pueda expedirse el certificado, podrá omi
tirse la visita.

L a s  visitas a las fincas previa solicitud 
de los interesados deben réalizars*,. cuan
do mt-nos, dos veces : la primera, previa 
al certificado, y segunda, antes de 
recogtr la cosecha.

En la primera v i s i t a s e  reconocerán 
los terrenos y obras .realizadas1 y  las 
posibi’idades de las iniciadas o proyecta
das, en la segunda visita se comprobará 
la terminación de las referidas obras y 
se aforará, con la mayor aproxim ación 
posible, Tos rendimientos probables.de los 
diferentes cultivos que han sido objeto 
de beneficios de reserva:

Quinta. Expedición de cer tificados .—  
L a  expedición de certificados, tanto de 
la primera como de la segunda visita se 
hará con arreglo al modelo oficial! que 
se Acom paña a esta Circular, que debe
rán llevar la conformidad de1 Ingeniero 
Je fe  de la Je fatu ra  Agronóm-ca ; y cuan
do se trate de nuevos regadíos, además 
deberá exponer dicho Ingeniero Jefe  «a 
propuesta de-duración de la. re ^ rv a , én 
el primer certificado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo sexto de la O r
den m inisterial.

Cuando la petición se refiera a obras 
de riego aun* no ejecutadas o a conce
siones de agua no conced das todavía por 

\el O rganism o competente, el primer ver* 
¿tificado* tendrá el carácter de «provisio

nal», a reserva de que en la ségunda vi
sita de inspección se compruebe por ed 
Ingenier > ’a total realización de la o^ra, 
y  la  concesión o disponibilidad del agu á9

en cuyo caso e l  primer certificado se 
e l e v a r á  definitivo.

tedas los casos las Je fatu ras Agro-  
nómicas deberán contestar a las solicitu
des de los interesados, bien con el tcer- 
tificado pertinente, o  con 'oficio dirigido 
a los mismos, en caso denegatorio, cs- 
pecificando las razones de la desestim a-  
ción.

Sex ta .  En  aquellos casos excepciona
les en que por las Jefaturas Agronóm i
cas existan dudas* para la .expedición del 
certificado, se consultará a esta Direc
ción Genera! de Agricultura, expresando 
el ináyor número de antecedentes sobre 
e; caso, con el fin de resolver en defi- 
tiva y unificar criterios.

Séptim a. Periódicamente, y a medida 
que se extiendan los certificados tanto 
de la primera corno de la segunda visita 
de inspección, las Jefaturas Agronómicas 
deberán remitir a esta Dirección G ene
ral relacionas' de los que se' hayan expe-, 
dido, especificando, cuando menos* os 
siguientes datos : término municipal! e n . 
que radica la finca, nombre del cu ltiva
dor di recto^ cultivos de que se trata, su 
perficies, secano o regadío, y en este 
último caso, clase de obra a1 rea izar y 
form a de utilización - del agua y plazo 
propuesto para el derecho de reserva. ,

U na copia de estas relaciones se rc-mü- 
tirá por ’a Jefatura Agrohómiea a la .D e - , 
legación Provincial de Abastecimientos 
de su provincia.

O ctava. L a s  peticiones de certificado 
que se cursen a las Je faturas Agronóm i
cas y que se refieran a concesiones de 
reserva ya • otorgadas al am paro de la 
C ircular número 605 de la Com isaría 
General de Abastecimientos y T ranspor-* 
tes, que se indica en el artículo transi
torio de la Orden conjunta de 3 de octu
bre de 1947, se tram itarán en £k siguien
te fo rm a:

a) Peticiones que claram ente están  
fuera de ¡as condiciones que s S  exigen  
en la mencionada Orden de 3 de octu
bre de- 1947!—Se contestará de. oficio a  

 los interesados expresando e l . motivo de 
*a denegación, adviniéndoles al mismo 
tiempo su derecho a solicitar de la Co
m isaría General dé- Abastecimientos y 
Transportes la prórroga de un año. a  
/tenor de lo que se especifica en -el se
gundo párrafo de dicho artículo transi
torio. .

t*) Peticiones ^ue en principio fa m 
pien cor, los requisitos establecídos en  
la Orden conjunta de 3 octubre de 
1-947.—Se seguirán los mismos' trámites 
que para ' aquellas nuevas peticiones a ' 
que se refieren los* apartados anteriores, 
realizándose las comprobaciones y tomas 
de datos precisos para extender el cer
tificado orrespondiente.

Lo  que comunico a V. S . para su co* * 
nocímlento y efectos.,

Dios guarde a V . S . muchos años. 

•Madrid, 20 de diciembre de 1947*—E l 
Director general, Gabriel. Bornás. 

Sres. Ingenieros Jefe» d$ ítes Jefatura

Agronómicas.
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Dirección General de Agricultura Certificado n ú m ........ .

J e f a t u r a  A g r o n ó m i c a  d e  ..............................., ..............  . . . ...................... 

.D o n -............... '..............  ; ..................... , Ingeniero Agrónomo, •que presta sus servicios en T .x'Jefatura A greño-/
•mica de esta provincia, de la que es- Ingeniero Je fe  cien  : .............. . . , .......................  

CERTIFICO: Qué . a petición de don , . . . ; ................... ......................................... ............  cultivador directo, con domicilio
en ...............................    y de don  , .............; ......., ..................... ..............., industrial de ............... ......... ......................

. con domicilio en .........      calle de . . , ........... .... .....................  núm , quienes me justifican h a 
ber concertado la explotación en común de las tierras que se expresan a continuación, mediante la. exhibición de. 
documento suscrito por/ambos con ei visto bueno-del Alcalde; me he personado en las tierras para dicho apro
vechamiento, a los efectos de reserva de productos, y p re v io ‘reconocimiento de las mismas e informaciones loca
les pertinentes, se acredita por el Ingeniero que suscribe que concurren las circunstancias Siguientes;

(1) Nombre del cultivador directo: Don  .....................................................    
,<2) Término municipal:  ...............  ....o...................  o.  
(3) Nombre ele la finca; .........................     . . .v .............  
/4) Extensión total de la finca:  ......... . .............      
(5) Extensión de ias tierras- en condiciones.de derecho de reserva: hectáreas ...A .... áreas ......ó ... centiáreas.
¿6) Límites de las tierras en condiciones de derecho de reserva: .............         ,

............................................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................

.(7) Aprovechamientos' (Je los terrenos en el momento del reconocimiento;  ............................ ....................... .........

(8) Producto ob jeto 'de reserva:       , " * . *
¿9) ..Cultivas en secano:  .....................  hectáreas.. . . ..................... áreas............. L  '.. centiáreas. de lo s . siguientes culti-

* vos .......   , eri terrenos no incluidos en la Ley de 5 de noviembre de 1940 y demás disposi-
• ' ciones comfplementarias. y cuya rotación d ex u ltiv o s .e s  susceptible de hacerse en . . . .....   hojas.

.(10). Cultivos en'regadlo de nuevo establecim iento: .......................   hectáreas .................. áreas   ...' cen ti
áreas, de los. siguientes cultivas *..............   •‘‘mediante la transform ación de secano en-regadío por apro-

•. vechamiento de aguas procedentes de  ...... , ...... ............................. y mediante la realización de las siguientes
obras  ........   .*..............................................     los terrenos referidos no se' encuentran en zona

•de posible regadío, como consecuencia^ de las obras hidráulicas realizadas por el Estado, y la transform a-" 
ción se realiza a iniciativa y a expensa particular. El caudal de agua de que se dispone es suficiente,
teniendo en cuenta la extensión d e-las tierras y clase dé cultivos que én ellas se proyecta realizar.

.(11) Observaciones: ......................... ............. ................................. . ....... ...........................................................  ...................... i. ..i .........; ........«
........ .............. ............................................... .......................................................... .......... ................ ...... .................... *  V ....  ......

Y para que conste, y a petición'de los interesados, expido el presente Certificad*   ........  (12)\a
'los efectos de obtener reserva de los productos'indicados, a  tenor de, Jo dispuesto .en la Orden conjunta d e  los 

- Ministerios de Agricultura e Industria y Comercio de 3- de octubre de 1947, publicada1 en el BOLETIN OFICIAL DEL’ 
ESTADO del día 5 dtr d icho 'm es y año. N

En   a . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 194.,< *
• » v El Ingeniero Agrónomo,

%

EXAMINADO Y CONFORME, propongo el plazo de duración d e ................  años para los derechos de reserva en
jegadio, d'e acuerdo con él articulo ü.° de la  Orden m inisterial" de referencia..

   El Ingeniero Je fe ,

       . ' .
  DATOS EXPLICATIVOS DEL ENCASILLADO

. *(i) Nombre y apellidos ciei Cultivador directo (propietario o arrendataria). w .
i2) ¿Nombre uel téimino municipal y. en su -caso. de* Ja pedanía, Concejo ó . Parroquia, "etc.^ en que la finca radica.
(3) Denominación de ia linca. * . .. *

\ (4) 'Extensión total de la íinca de la que todo o parte de ella se pretende, cultivar a los efectos de reserva, expresada en
hectáreas, áreas y c’entiáreás. • *

(5) Extensión de ias tierras en condiciones de derecho de reserva detallando las tfuperficiea de cada suerte o parcelas, en 
el caso de que se líate de porciones aisladas dentro cíe la misma'finca. ^ | ..

iüj Detallar lo más posible la parcela o parcelas objeto de explotación a los efectos de reserva, por sus limites con •otras 
lincas o parcelas, y accidentes naturales (caminos. .veredas. Dos -arroyos, etc), de forma'que sea sienipr  ̂ posible áu identifibbcióii. 

(7) Detallar los aprovechamientos de toda clase eh 'dichos terrenos" en el momento del reconocimiento- (siembras, rastrojos.
‘ • barbechos, eriales paslds. etc.). - , ,

* (S) Indicar prod-fTctos objeto de la reserva entre los autorizados. *  _ * ■ . .
(9) Indicar la . superficie dedicada a la totalidad de los„ cultivos objeto de las reservas de productos, .y número de hojas da 

la rotación po¿ibl'e tul tercio al cuarto, etc.). ’ ■ • .* + '
ilO) Indicar la superficie dedicada a los cultivos - objeto de reserva, y detallar la procedencia del agua (por apertura de 

pozos manantiales, minas, elevación «e ríos, concesiones, etc.), asi como las obras que son recesarlas realizar para 1̂  puesta, en 
¿lego y si el cabdal de agua es suficiente para los cultivos óuc pretende. '  ̂ • '

(Ú) Observácioncs dé carácter . general y; espccialmentO' si . obras de puesta en riego están totalmente terminadas- Inicia
das o en proyecto sin comenzar. . •

il ‘D En el caso de que las obras do pue^u en riego solamente estén iniciadas o proyectadas- es decir sin concluir.» se r«-* 
hfchuiu este hueco con la palabra PROVISIONAL. hasta# tanto se Realice la segunda visita de inspección [por el Ingeniero.

   . J  '7.
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Dirección General de Agricultura . ; Certificado núm .: ...........

. ¿ J e fa t u r a  A g r o n ó m i c a  di-: ..m..,,.-... . ..... . . . . . ................... -á ......

Don ..........‘ .........................................    Ingeniero Agrónomo, que presta sus servicios en la Jefatura Agronó
mica de esta provincia, de la cual es Ingeniero. Jefe don ...........................................  ...................... .................. J

CERTIFICO : Qu.e a petición de don ........  . . . . . . .A , ......................... . ..............   cultivador directo, con domicilio
en -...........      p y de don*     ......V....... industrial de ................................       (1 ).
con domicilio en ............. ............. calle de ...................................................núm.....................   me he personado en las fin 
cas efue a continuación se -expresan, habiendo identificado las mismas parcelas a que^se refiere el certificado Hú
mero  de fecha .......  de  *......~   de  194..., expedido por esta Jefatura Agronómica, y, asimis-* •
mo, compru.ebo son los rrlismos terrenos a los cuales por la Comisaria General dé Abastecimientos y Transportes 
concedió los derechos do reserva 'en  v iaud  de la Orden conjunta da los Ministerios de Agricultura y de Indus
tria  y Comercio de 3 de .octubre de 1947, según oíiciovnúm ero  ___ ......... que'm e exhibe, de fefcha ......... de  ....../  -

  de 194..., acreditando que concurren, las circunstancias que a continuación se detallan;

Nomlbre tiel cultivador directo: ..... .................. ó, . . . . . . . . '
• Térm ino 'municipal:  ......    ' ••• . ' . .
.Nom bre de la finca: ..........   *• ' •

/ ’TExtensión concedida; .. . h . . , . h e c t á r e a s  ........  áreas centiáreas.

/
C u lt iv o s  rea lizados !

!

S  e c. a  ¡u o  • . 1 

Has.

i

! R  e g .a  d  í o

í H as '

l
1 R end im ien to  p robab le  en  

qu in ta le s  m étricos por lia 
<2)

{ , P roducción  probab le  
. Q » .  n

j
i

i

< í

í

1

.i
• . 1 

4 1

r .
*

Totales Has. ............

A

* t

♦

j .................

r  /

i : ' -

L  

i '
1
i •, i *i
j .
Ii

r. .

>

<»

i

—:---:--- :---— ---- i_______ !--------1----------«

* *

*

\ .

<4) Asimismo hago constar que l£s obras de puesta en riego iniciadas o proyectadas <5) cuando se expidió el 
prim er certificado de. fecha ...........  de............ ....... .̂....... de 194..., con el n ú m ero ................. . por esta Jefatura Agro
nómica,' han sido totalmente terminadas, habiéndose realizado los cultivos con arreglo al plan propuesto, y por 
tanto, aquel certificado* que .tenia soló carácter de provisional, debe considerarse ya como defin itivo .

Y  para que así conste, y a instancia de los interesados, expido,el presente certificado a los efectos de la Or- • 
den conjunta ,de .los  M inisterios de Agricultura y  de Industria  y  Comercio de 3 de octubre de. 1947 y disposiciones 
complementarias. # "

En  a ..... . d e ‘ . .....V . , d e  194,.* * >  .

- ’ ' v/ El Ingeniero Agrónomo,,

Conforme :• • < . "  " ' *

E T In gen i^o . Jefe, . *
'  . \ ' ' * r>: « ■ •' \  \

• ’ % 4 ' w . % • /’
■ . * DATOS EXPLICATIVOS , /

( í )  Especificar la clase de iiidysíriá. ¡ ‘ ■ • ,
(2 ) El rendim iento probable escrito en letra. , *
(3 ) El número dd hectáreas m ultiplicado por el rendim iento probable, t 

» (4)  Sólo en el caso de primea- Certificado’ fuera. PR O V IS IO N A L.
Tachar ia palabra que no valga, .«

...
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando a don Francisco Ezcurra 
R olín la subasta de las obras de «Ter
minación del dique del Oeste, Solución

 C », en el puerto de Palma de 
Mallorca.

En vista del resultado obtenido en Ja 
subasta para la construcción .de la* obras 
de «Terminación de las obras de! dique 
del Oeste, Solución C», en el puerto dt- 
Palma de Mallorca, en esa provincia.

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis_ 
poner se adjudique definitivamente al 
¡mejor postor, don Francisco Ezcurra Ro- 
¿ín, por la cantidad de ciento ochenta y . 
seis millones sri>cientas quince mil tres, 
cientas setenta pesetas doce céntimos, 
que produce en e1 presupuesto de con
trata .de ciento noventa y dos millones 
seiscientas cinco mil trescientas noventa 
y  riete pesetas con noventa y nueve 
céntimo» la baja de cinco millones no
vecientas noventa mij veintisiete pesetas ! 
con ochenta y siete céntimos en benefi- | 
d o  del Estado. j

De orden comunicada io digo a j 
V . S. para su conocimiento, el del" Fre- . 
sidente de la Junta de Obras,'del Put-rto ' 
de Palma de Mallorca y el del interesado, j

Dios guarde a V. S . muchos años. j 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.—Él ’ 

Director general, Luis M. de Vidales, i

§r. Ingeniero je fe  de Obras Publicas j 
de la provincia de Baleare». 

Adjudicando a don Francisco Ezcurra  
 R olín  la subasta de la s  obras de  
«Recrecimiento del refuerzo del dique de 

Poniente», en el  puerto de Motril (Gran
ada). 

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Recrecimiento de refuerzo del ‘ di
que de Poniente», en el puerto de Motril,
en esa provincia,

*

Esjte Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente a! 
mejor postor, don Francisco Ezcurra Rí>- 
lín, por la cantidad de tres millones dos
cientas ochenta y, nueve mil ciento cua. 
renta y tres pesetas con noventa cénti
mos, que produce, en el presupuesto de ¡ 
contrata de tres millónes setecientas mil 
doscientas cuarenta pesetas setenta cénjr 
timos la baja de cuatrocientas oncp mil , 
•noventa y seis, pesetas ochenta céntimos 
en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a 
V . S. para su conocimiento, el de! Vi
cepresidente de la Comisión Administra
tiva del Puerto de Motril y el del in
teresado.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1947.—E l 

Director general, Lilis M. de Vidales.

£ r . Ingeniero Jefe  de Obra* Públicas de 
la provincia de Granada. ,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L

PR O SP E C T O  D E P R E M IO S

para el sorteo que se h a  de celebrar en Madrid el día 15 de enero de 1948.

Ha de constar de cinco series de 52.000 billetes cada una, al precia de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pesetas ; distribuyéndose 5.389.020 pesetas eQ 
7.544 premios para cada serie, de la manera siguiente;

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

i de ... ... ......... ... ... ... ... w. . „  ... ...................... ... ...
1 d e .............. . ......... ........................... . ... .............  ... ... ......................
1 d e ......... ... .............. ... ... ... .............. * ... ... ... ... ... ... ... ... •••

ió de 7.500.:.......................................... .................... ........... ..................................
3 ro de 1.500 ... ... ,~ ... ...1 .................................. ... ............ i. ... ... ... ... ...
S19 de 1 500 pesetas cada uno. para 'os billetes cuyas dos últimas cifras

sean tguaíe> a 'ias-d e  que >bt**nga el premio primer^ ........  ...
99 a p r o x t m a c de 1 500 pesvta» cada una para ios <>9 números res

tantes de ia centena de' pi*m o primero ... ...............................................
99 ídem de a 500 id. id., para los 99 números ..estantes de la centena

/dei premio segundo ... .. .. .........  .............................................  ... ...
99 ídem de 1.500 id. td., para ios 99^númerqs restantes de la* centena 

* del premio tercero ............... ............................ ... ........ ....................................
2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos

terior al del premio p rim ero ........................................................... . , . t ...
2 ídem de S.ix^o id. id., para los del premio segundo L..............  ... ...
2 Idem df 4 585 id. id., para los -de: p re m ite rcero  .. ... ..................

5.199 reintegros de 150 pesetas cada uno, para 'os nCrmero8 cuya termi
nación sea igual a la . del que obtenga el premio primero... ................

7-544 ' ’ ( '

600.000 
300.000 
100.000 
75 000 

2.265.000

7 7 8 .5 0 0

148.500

i
148.500

148.500

20.000
16.000
9.170.

779.850

5.389.020

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas ciíras sean 
iguales a las deü que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 4 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxfc 
mariones señaladas -,para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 52.000, y 
si éste fuese el agraciado, d  billete número 1 será el siguiente.—Para la aplicación 
Üe las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero 
corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 

.restantes de la centena; es decir, desde él 1 al 24 y vdesde el 26 al ico, %y en igual 
forma las aproximaciones de los d °s primeros premios restantes.—Tendrán -derecho 
ál premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todós, los billetes cuyas dos ¿1 timas 
cifras sean iguales a ilas del que obtenga el premio primero.— Igualmente tendrán 
derecho al reintegro deí precio del billete, como ya queda expuesto, todos los números 
cuya terminación sea igual á J a  del que obtenga vel premio. primero.—El sorteo se 
efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la 
Instrucción del Ramo.—En da propia forma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Madrid.—Estos actos 9erán públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con. la venia del. Presidente, 
a hacer observaciones sobre diidas que tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.—Al día sigu;ente de efectuados éstos, se expondrán/ al público las listas de 
íes númerps que obtengan premio/ único documento por el que se efectuarán loá 
pagos, según- lo prevenido en él artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
redamarse con exhibición de loa billetes, conforme a lo establecido en . el 18.—Los 
premio® y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billete», 

Madrid, 30 dé ¿milo de 1947.—'El Director general; Fernando Rolddnt , ,


